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Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

anexo I (..Boletín Oficial del' Est&lo- de 12 de enero de 1972), Y
a su vez a lo exigido en el pArrafo primero de la narro,> séptima
de la citada Orden milli&teriaI de 10 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L
Madrid 2 de abril de 1973.-'P. D" el Subsecretario. Rafael

M:endizábal Allende

RESOLUCION de la· Delegación Provincial de LO·
grafl,o, por· la que !le autoriza la instalación .§léc- ~

tr~ca que Be cita. y. se declara la utilidad pública
de la misma.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente nú­
mero AT-18.918 incoado en' esta .f)plegación Provincial, a instan­
cia de «Fuerms Eléctricas de Navarra, 'S. A.,., con domicilio
en Pamplona, avenida de Roncesvalles..7; solicitando autoriza­
ción admin1strathra y declaración de utllidad pública, a 'los efec~

tos de la :impo6ic1ón de servidumbre de paSo, de la instalación
eléctrica cuyas características té<'nic&s principales son las si-
guientes, .

Línea aérea trifásica en Amedo, circuito simple, a 13,2 kV.
con conduqtores de cable alumtnlo~acerode M,6 milímetros cua­
drados de sección, sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longi­
tud total de 171 metros, con origen en el apoyo número 14 de
la llnea «CircunvalactónNorte~ y final en la E. T, ..Bodega
Manilla,...

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispue&to
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Deq.reto 177511987, de 22 de julio; Ley de 24
de noViemllre de 1939; Reglamentada Lineas' Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Estacio­
nes Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha" resuelto:

Au:torizar la Instalación solic1tada y declarar la utilidad pÚfi

bllca de la misma a los efectos dé la imposición de la servi­
dumbre de' ptlSo, en las condiciones, alcance .y limItaciones que
establece el, Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De­
creto 2619/1966,

Logrofto, 13 de abril de 1973.-El Delegado provincial, Jaime
Fernández-Castañeda.-1.217-D.

BESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie­
do por la que se autoriza v declara la utilidad
pública en concreto la instalación eléctrica qtiese
cUC. . -

CumplidQS los trámites reglamentarios en el expediente nú­
mero 32,633 incoado en estar De19gación Provincial, a, instancia
de .Celestino León, S. A;~, con ~omicilio en Mieres, Bernardo
Aza, 8, solicitando autorización f declaración de su utilidad pú­
blica a los efectos de la 1tnposidón de &ervidumbre de, paso de
la instalación eléctrica, cuyas características técnicas prit)cipa~
les son las siguientes:

Unea eléctrica a 12 KV., prolongación de la de Vegalencia.
término municipal de Hibera de Arrit.. y final en fábrica de
grasas ·Hartnas y Grasas, S; L.~; longitud. ec6 metrOl, apoyos
metálicos, conductor Al-ac LAc-28, ai&ladores de vidrio.

Centro de transformación de 25 KVA. sobre apoyos de ma­
dera, en Vegalencia~ C. T. 25 KVA. 'en S a r d in (Ribera de
Anibal.

El f1n de la instalación es atender e! servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619(1966, de 20 de "octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo" Decreto 177511i67, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, Reglamento, de llneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1~," Re~la-mento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la
Ordea ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re&uelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitadsv

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de
la imposiciÓli de la servidumbre de paso en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece ~1, Reglamento de la
Ley ,1011968, aprobado por Decreto 281911966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2817/1_.

Ovie4o. 10 de abril de. 1973.~1 Delegado provincial, LUi&
Fernández Vele.sco.-l.l92·D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sala­
manca por, la que se autoriza el establecimiento
de la instalación eléctrica que SP. cita.

Visto el expedi6llte incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Sa­
lamanca. a petición de ..Electra de Salamanca, S. A.... con do­
micilio en esta capital, avenida del General Mola, número 7,
&olicitando autorización y declaración en concreto de utilidad
pública para el establecimiento de una linea de transporte de
energía eléctrica para mejorár el servicio público en VilIarino
de los Aires, con origen en laestac'ión de seccionamiento, trans­
formación y uistribución de lberduero, final en centro de trans­
formación, y cu.plidos los trá'1lit~:r; reglamentarios ordenados
en el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre .autorización de
instalaciones eléctricas, y' en ~l capitulo IU del. Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con 10 dh;;puesto en la Orden de este Ministerio de ,1 de febrero
de 1968. sobre ordenación y, defensa de la industria;

Resultando que dentro del p.iRZO de información pública se
ha presentado escrito de oposición por don Miguel Hernandez
Hernáildez. domiciliado en Vilb.rino. en el que alega que la
linea proyectada ~fecta a dos predios de su propiedád ubicados
en el término municipal de su vecindad, parajes denominados
«Revuelta.. y '".Peña Talaya.. , en los que la ..renovación de la
línea le irrogaría muchos perjuicios.;

Re&ultando que puesto de lTIartifiesto a ..Electra de Sala­
manca, S. A.D, el escrito de alegaciones habido, contestó al
mismo manifestandQque las fincas afectadas son propiedad de
los padres del reclamante. que '.a línea que se pretende esta·
bll2cer ..no es sino modernización d9 la actualmente existente
que discurre por las fincas reseñadas, con &ustituci6n de los
viejos apoyos de madera por otros, do hormigón,,:

Considerando que 1& instalsción, de la línea es necesaria
puesto que sustit:uye a instalaciones defectuosas y tendrá cIara
repercusión en la mejora del servicio en la zona Villarino­
Pereña-Cabeza de FramOlltano&; Que los perjuicios que pudieran
cáusarse al oponente serán debi':lamente indemnizados, bien por
convenio libre entre las partes n mediante el justo precio de­
terminado en su día por el Jurado, de Expropiación,

E-sta Delegación Provincial dEll Ministerio de Industria de
Salamanca, a propuesta de la Sp-cción correspoodiente. ha re­
suelto:

Autorizar a ..Electra de Salamanca, S. A.», la instalación de
una Unea de transporte de energía eléctrica, con origen en la
estación de seccionamiento, transformación y distribución de
Iberduero, término municipal de Villarino de los Aire&. final
en centro de transformación en d mismo pueblo. que sustituye
a línea defectuosa actual, Con las siguientes características;
Trifásica. uncireuito simple, 13'2 kV 2.556 metros, conducto­
res cable AI-Ac. 54,6 milímetros cuadrado,,;, aisladores, de sUS­
pen&ión sustentados par apoyos 6e hormigón aonado.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctriCa qUé se autoriza a los Efo:ctos seña!ados en la Ley ,101
1966 sobre expropiación forzosa V sanciones en mat.eria de Ins­
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de
octubre de 1966.

E~ta instalación no podrá entrar el) servicio mientras no
cuente el- peticionario de la: misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiooto de los trámite& que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Salamanca. 25 de abril de 1973.---:El Delegado provincial.­
1.341-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta­
rragona por' la que se autoriza y declara la utili­
dad pública en' concreto de la instalación eléctríca
que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegacióri Provincial.
en solicitud de autorización y declaracIón en concreto de la
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalacIón eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.023. Línea a 6 kV. a E, T, ..Montells" nú­
mero 9_ (Bombas).

Peticionario: "Eléctrica del Eb:ro, S. A. ... Barcelona. Munta­
nel" 330,

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica
a 6 kV. de Al-ac. de 43,05 mHímetros cuadrados de sección,
con una longitud total de 575 mety·os para suminibtro a la E. T.
..Montells número 9,. (Bombas) de 100 kVA , de potencia.

Origen: Apoyo número 49 de la línea de 6 kV. de San Jaime
a Montells.

Presupuesto: 203.935,27 pesetas.
Procedencia de los materiales: NacionaL
SituaciÓl1: Ténnino municipal de Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución y suministro, de fuerza motriz a un
grupo motor bomba para desagüe de aguas de riego.

Vir:.t& la documentación prese:ltada para BU tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
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Decretos 2617 Y 2619/1966, de fecha. 20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona. 23 de marzo de 1973,-E1Delegado provincial,
José Antón Solé.-l.058-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

13. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectiva& competencias, se p(ldrán adoptar las disposicio­
nes qUe se estimen más adecuadas para el desarrollo de la
operación, en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 24 de abrii de 1973,-P, D., el Subsecretario de Co­

mercio, Neme"io Fernández"Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

Madrid, 7 de mayo de 1973,

dilletes de Banco extranjeros

INST1TUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios que este Instituto apUcará a las operaciones que
realice pul' ~tl propia cuenta durante la semana del 7 al 13 de
mayo de 19n, salvo aviso en contrario.

57,81
57,81
57,20
12,64

143,64
17,64

143,03
20,17
9,26

19,30
12,72
9,18
9,68

14,79
277,12
227,01

21,45

Pesetas

Vendedor

1L90 12,02
24,68 24,93

7,68 7,76
4,38 4,42
1,70 1,72
0,03 0,04
0.47 0.48

12,71 12,84
No disponible

186,95 188,82

Pesetas

57,51
57,31
56,63
12,51

142,22
rt,47

141,61
19,97
9,17

19,11
12,59
9,09
9.58

14,64
274,38
224,76

21.24

Comprador

(5)

1 dólar U. S. A,'

1 dirham
.lOO franco;: e A.

1 cruceiro
1 peso mejicano
1 peso colombiano
1 peso uruguayo
1 sol p0ruano
1 bolívar
1 peso argentino nuevo

100 dracmas griegos

Billetes corresDol1d¡eJ'!te<~ a las divisa.s
convertibles' wimi.ttdas a cotización
en el ntercaclu esnafioÍ;

Biltete grande ll)
Biilete pequeño 12) ,

1 dólar canudiense
1 franco francés
1 iibra esterlina (3) ..
1 frunco suizo

100 francos belgas
1 marco aieman

lOv liras italianas (4)
1. florín holandés
1 coron,:¡, sueca
1 corona dane,'U
1 corona nori.legtt
1 marco nnlandes

100 chelines austriucos
100 escudos portugueses
100 yensiaponeses

Otros billetes;

(lJ Esta cotiz.ación es apli.cable para los billetes de 10 dólares U, S. A
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los biHetes de 1, 2 Y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de lh, 1, 5 Y
10 libraS' irlandesas emitidos por el Central Bank oí Ireland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
10.000 liTas. Queda excluida la compra de billetes de 50.000 y 100.000 liras

(Jil Un _peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos antiguos

ORDEN de 11 de diciembre de 1972 por la que se
anula el titulo de Delegado personal en España
de la Agencia de Viaíes Danesa ~Spies Rejser» a
don Miguel Picó Callo

Ilmos. Sres.: Instruido por la Sección de Inspección y. Re­
clamaciones de la Dirección General de Empresas y Actividades
Turisticas de este Departamento Ministerial, el expediente núme-

MINISTERIO
_DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 24 de abril de 1973 por la que se con­
cede a la fírma "Jesé López Garcia», de A10lpw
de Segura -(Murcía), el régimen de admblút lem­
poral para la importa:ión de hOjalata en plancha,-;,
para su transformación en envases con destino (l

la exportación.

Ilmo. Sr.' Cumplídos los trámites reglament.arios: 01] el expe­
diente p~Gmovido por la firma .. Jose López García~, de MoUna
de ~egura (Murcia),· solicitando id ~'égimen de admisión tempo­
ral para la importación de hojalata en planc.has, en blanco,
sin obrar: Electrolitka (P. A. 13.13.D,3.a.I,J, de inmersión, co­
ques (P. A. 73.13.D.3.a.lD para la fabr~cación de envases de
dicha materia con destino a la ex~ortación contL·"üendo produc·
tos de su clientela,

E:.:te Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación ha resuelto:

1,'" Conceder a la firma «,José López Carcía», el régimen de
admisión temporal de hojalata en p..lanchas, en blanco, sin obrar,
de la~ calidades electrolítica y .1e iomersión, coques, a utilizar
en la confección de envases, los t¡ue, bien vacios o conteniendo
productos nacionales, serán destinados a la exportación, enten­
diéndose que el producto exportado ha de contener las mismas
materias importadas para su producción.

2." Las operaciones de importaciÓfl y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándosC'
a su~ términos, serán sometidas a ia Dirección General de Ex­
portación, a los efectos que a.a misma competen. En los co­
rrespondientes documentos se hará constar que dichas operacio·
nes se desarrollarán bajo el régImen de admi5ión temporal. y
se consignara la fecha de la pr:e':;ente Orden, y en su caso, las
de sus sucesivas prórrogas.

3." Los países de origen de la mercancía serán todos aque­
llos con los que Españ,/l m&ntenga relacíones comerciales nor~

males. Los países de destino de.a'" exportacíones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar 16.s exportaciones a otros pai­
ses en Jos casos que se estime oportuno,

4.° Las importaciones se efectuaran por la aduana matriz
de Cartagena.

5.° La transformación industrial se efectuará en [os locales
propiedad de la firma peticionaria, sitos en Malina de Segura
(Murcia), calle Los Domingos Pedania Torrealta.

6.'" A efectos contables se eS:'!iblece que, por cada 100 kilo­
gramos netos de hojalata contenida en los envases exportables
se darán de baja en sus respectivas cuentas de admisión tempo­
ral 111,111 kilogramos de dicha materia electrolítica o de inmer­
sión (coques) <

Dentro de dicha cantidad se c,msideranin -subproductos en
concepto de recortes- adeudabies por la partida arancelaria
73.03.A.2,b., ellO por 100 de la misma.

7<" Para las exportaciones realizadas por los clientes cola­
boradores que utilicen estos envases, servirá como justificante,
para datar en la cuenta de admisión temporal, las certificacio­
ne" de [as respectivas exportaciones.

8." Las mercancías importadas en régimen de admisión tem­
poral, así como los productos telminados a exportar, quedarán
sometidos al régimen fiócal de comprobación por la Dirección
Geneml de Aduanas,

9.'" La presente concesión se otorga por un plazo de CitlCO
aílús, contado a partir de su publicación en el "Boletín Oficial
del Estado...

10. Las exportaciones deberán rdaJizarse en el plazo máximo
de un año cuando se trate de envases vacios, y en el de dos
años cuando contengan productos naciOt1ales.

El plazo de exportación que queda seftalado &erá contado a
partir de la fecha de las importaciones respectivas.

11. El concesionario prestará garantía suficiente, a juicio de
la Administración, para responder del pago de los derechos
arancelarios de la mercancia que importe, así como las multas
y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal están
previstas en las disposiciones vigentes.

12, Esta concesión de admisión temporal se regirá, en totio
lo que no esté especialmente dispuesto en la presente Orden,
por las disposiciones generales s(,bre la materia, y en particu­
lar, por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de abril
de 1970, y por el Decreto número 2665/1969, de 25 de octubre
de igual año..


